
N° 43544-S

(Este decreto ejecutivo fue derogado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N°
44044 del 24 de mayo de 2023)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE SALUD

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50,
140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1 ), 27
inciso 1 ), 28 inciso 2) acápite b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley
No. 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; los artículos 4, 6, 7, 147, 160,
169, 170, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley General de Salud, Ley No.
5395, del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso b), c) y e) y 57 de la Ley
Orgánica del Ministerio de Salud, Ley No. 5412 del 08 de noviembre de 1973; el
Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020.

CONSIDERANDO:

1.- Que los artículos 21 y 50 de la Constitución Política regulan los derechos
fundamentales a la vida y salud de las personas, así como el bienestar de la
población, que constituyen bienes jurídicos de interés público y que el Estado está
obligado a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de toda
amenaza o peligro.

2.- Que los artículos 1, 4, 6, 7, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley
General de Salud, Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973, y 2 inciso b) y c) y 57 de
la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley No. 5412 del 08 de noviembre de 1973,
regulan la obligación de protección de los bienes jurídicos de la vida y la salud
pública por parte del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud. Asimismo, la
salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, y que las
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas relativas a la salud son de orden
público, por lo que en caso de conflicto prevalecen sobre cualesquiera otras
disposiciones de igual validez formal.

3.- Que, con fundamento en lo anterior, el Ministerio de Salud es la autoridad
competente para ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o
daño a la salud de las personas, o que estos se difundan o agraven, así como para
inhibir la continuación o reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas
normas legales que establecen la competencia del Ministerio de Salud en materia de
salud consagran la potestad de imperio en materia sanitaria, que le faculta para
dictar todas las medidas que sean necesarias para enfrentar y resolver el estado de
emergencia sanitario.

4.- Que es función esencial del Estado velar por la salud de la población, en
razón de ser esta un bien jurídico tutelado, correspondiéndole al Poder Ejecutivo por
medio del Ministerio de Salud, la definición de la política nacional de salud, la
formación, planificación y coordinación de todas las actividades públicas y privadas
relativas a la salud, así como la ejecución de aquellas actividades que le competen
conforme a la ley. Por las funciones encomendadas al Ministerio de Salud y sus
potestades policiales en materia de salud pública, debe efectuar la vigilancia y
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evaluar la situación de salud de la población cuando esté en riesgo. Ello implica la
facultad para obligar a las personas a acatar disposiciones normativas que emita
para mantener el bienestar común de la población y la preservación del orden
público en materia de salubridad.

5.- Que, de forma particular, es necesario destacar que el ordinal 147 de la
Ley General de Salud, dispone que "Toda persona deberá cumplir con las
disposiciones legales o reglamentarias y las prácticas destinadas a prevenir la
aparición y propagación de enfermedades transmisibles. Queda especialmente
obligada a cumplir:(.) b) Las medidas preventivas que la autoridad de salud ordene
cuando se presente una enfermedad en forma esporádica, endémica o epidémica. c)
Las medidas preventivas que la autoridad sanitaria ordene a fin de ubicar y controlar
focos infecciosos, vehículos de transmisión, huéspedes y vectores de enfermedades
contagiosas o para proceder a la destrucción de tales focos y vectores, según
proceda". Es así como se establece un tipo de deber al cual están sujetas las
personas para evitar acciones o actividades que afecten la salud de terceros,
específicamente las obligaciones ante la necesidad de control nacional o
internacional de enfermedades transmisibles.

6.- Que para el cumplimiento de los deberes que el ordenamiento jurídico le
confiere al Poder Ejecutivo, a través de Ministerio de Salud como autoridad rectora,
está la facultad de adoptar medidas extraordinarias o especiales para evitar el riesgo
o daño a la salud de las personas, o bien, impedir que tales factores de afectación se
compliquen o se propaguen, de tal suerte que inhiba las acciones que propicien esa
incidencia en la salud de la población, según los ordinales 340 y 341 de la Ley
General de Salud. Debido a la situación de emergencia sanitaria, la cual se
desarrollará más adelante, esta facultad para emitir medidas especiales encuentra
asidero jurídico también en el artículo 367 de la Ley citada, que concede a dicha
autoridad rectora la potestad de fijar acciones extraordinarias para evitar la
propagación de la epidemia.

7.- Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de marzo
de 2020, se declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio de la
República de Costa Rica, debido a la situación de alerta sanitaria provocada por la
enfermedad COVID-19, debido al estado de necesidad y urgencia ocasionado por
dicho virus, dada su magnitud como pandemia y sus consecuencias en el territorio
nacional.

8.- Que mediante el Decreto Ejecutivo número 42421-S del 26 de junio de
2020, el Poder Ejecutivo estableció el uso obligatorio de la mascarilla o la careta
como equipo de protección especial, concretamente para "( ... ) todas las personas
cuando requieran acceder a los establecimientos con permiso sanitario de
funcionamiento, que determinará el Ministerio de Salud vía resolución, así como para
acceder al servicio de transporte público remunerado de personas en sus diferentes
modalidades( ... )". Para el cumplimiento de dicha medida, el Poder Ejecutivo
dispuso una serie de deberes a cargo por competencia de esta cartera ministerial
como rectora de la salud pública, así como la obligación de coordinar las acciones
con otras instancias públicas para el debido cumplimiento de esta medida.

9.- Que, en vista de la situación epidemiológica actual del país y su impacto
en el sistema de salud, así como el índice de vacunación elevado en la población
costarricense, se considera suspender la obligatoriedad de la utilización de
mascarilla, para la población en general, a excepción del personal de salud de
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primera línea de atención, de la Caja Costarricense de Seguro Social, Cruz Roja
Costarricense, Instituto Nacional de Seguros (servicios hospitalarios), el cual está
considerado como el personal que tiene mayor riesgo de exposición por llevar a cabo
actividades en la atención directa de pacientes (contacto estrecho y con mayor
tiempo de exposición).

POR TANTO,

DECRETAN

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO Nº 42421-S DEL 10 DE MARZO DE 2021,

DENOMINADO, MEDIDA ESPECIAL SOBRE EL USO OBLIGATORIO DE

MASCARILLA COMO EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL DEBIDO AL
ESTADO

DE EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID-19

ARTÍCULO 1.- Refórmese el artículo 3 del Decreto Ejecutivo No 42421-S del
10 de marzo de 2021, denominado "Uso obligatorio de mascarilla o careta". Para que
en lo sucesivo se lea así:

"ARTÍCULO 3º. -Uso obligatorio de mascarilla. Con fundamento en el
artículo 147 de la Ley General de Salud, Ley número 5395 del 30 de octubre de
1973, se dispone del uso obligatorio de mascarilla por ser equipo de protección
personal, para todos los funcionarios de salud de primera línea de atención del
sector público y privado del país, así mismo el uso de mascarilla como uso
obligatorio a las personas cuando requieran acceder a los establecimientos de salud
del país.

Todas las personas que no sean personal de primera línea de atención o que
no requieran acceder a los establecimientos de salud, están exentos de esta
obligación.

El Ministerio de Salud deberá establecer, bajo razones técnicas, objetivas y
con enfoque de derechos humanos, los casos excepcionales en los cuales queda
excluido el uso obligatorio de la mascarilla".

El Ministerio de Salud mediante decreto, podrá variar los alcances del
presente decreto ejecutivo, si la situación epidemiológica del país lo amerite.

Vigencia. El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República, San José a los ocho(*) días del mes
de mayo del dos mil veintidós. Publíquese.

(*) (Corregido la fecha del Dado de la Presidencia mediante Fe de Erratas y
publicada en el Alcance Digital N° 95 a La Gaceta N° 87 del 12 de mayo de 2022,
página N° 59. Anteriormente se indicaba siete de mayo)
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